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simultanear ambos, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente a la fecha de esta publi-
cación.

La interposición de recurso o reclamación no suspen-
derá la ejecución del acto impugnado, con las consecuen-
cias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas
o derechos liquidados, intereses, recargos; no obstante se
suspenderá la ejecución si se garantiza el pago de la deuda
tributaria en los términos establecidos en el art. 11 del
R.D. 2244/79, de 7 de septiembre, o de los arts. 74 y
ss. del R.D. 391/1996, de 1 de marzo.

Asimismo conforme a los arts. 46, 47 y 48, y art. 98,
respectivamente, de los citados textos legales, podrá soli-
citar la práctica de tasación pericial contradictoria en
corrección del resultado obtenido en la comprobación de
valor/base, mediante solicitud ante esta Oficina y dentro
del plazo de quince días.

Huelva, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Sevilla, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, se practican las mismas
mediante este anuncio, comunicando a los contribuyentes

los procedimientos de actuación aplicables a cada caso
que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparecen en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Delegación Provincial, o reclama-
ción ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
El expediente se pone de manifiesto a los interesados

para el examen de los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

Lo que se comunica a los efectos oportunos, previ-
niéndoles que contra la misma pueden formular recurso
de reposición o reclamación económico-administrativa
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, en el
plazo de quince días hábiles, ambos contados desde el
siguiente a aquél en que reciba la presente comunicación.

Se podrá promover tasación pericial contradictoria,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la
Ley General Tributaria, y deberá hacerse necesariamente
dentro del mismo plazo antes señalado, sin que pueda
simultanear los distintos procedimientos de impugnación.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Delegación Provincial los documentos, datos, informes,
etc., que se requieren, o se den por notificados de los
acuerdos adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el Servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Sevilla, 3 de febrero de 1997.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifica a don Manuel Pedro
y doña M.ª Teresa Contreras Gálvez y a don José
Bueno Aranda el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 16 de julio de 1996 y la Resolución de esta
Delegación Provincial de 12 de febrero de 1997,
por la que se convoca el levantamiento de las Actas
Previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por las líneas de AT que se citan. (Exptes.
4917 AT, 4918 AT, 4973 AT y 5486 AT). (PP.
567/97).

Intentada sin efecto la notificación a don Manuel Pedro
Contreras Gálvez, con domicilio en C/ Pedro Antonio de
Alarcón, núm. 2, 18005 Granada; doña M.ª Teresa Con-
treras Gálvez, con domicilio en C/ Lagarillo Blanco,
núm. 14, fase 2.ª, casa núm. 129, 29017 Málaga, y don
José Bueno Aranda con domicilio en Avda. Bonaire, portal
7-5.º D, 29004 Málaga, del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 16 de julio de 1996, por el que se declara
la urgente ocupación de bienes y derechos, al objeto de
imponer servidumbre forzosa de paso en relación a las
líneas de A.T. a 20 kv, que partiendo de la Subestación
de Las Gabias irán, respectivamente, a Purchil (línea 1),
Santa Fe (línea 2), Churriana (línea 3) y Armilla-Cúllar
Vega (línea 4), Exptes. 4917 AT, 4918 AT, 4973 AT y
5486 AT, y de la Resolución de esta Delegación Provincial
por la que se les convoca el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de los bienes y derechos, de los
que son titulares, afectados por los citados expedientes,
en el Ayuntamiento de Las Gabias, el día 11 de marzo
de 1997, a las 9,45 horas don José Bueno Aranda, y
a las 11,15 horas don Manuel Pedro y doña M.ª Teresa
Contreras Gálvez, se publica el presente anuncio para que
les sirva de notificación.

Al citado acto deben ir provistos de su DNI/NIF y de
los documentos acreditativos de su titularidad; acompa-
ñados de los arrendatarios, si los hubiese, y si lo estiman
oportuno, de acuerdo con lo establecido en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de Peritos y un Notario,
a su costa.

Las Resoluciones citadas pueden ser examinadas en
el Ayuntamiento de Las Gabias, así como en el Depar-
tamento de Legislación de esta Delegación Provincial.

Granada, 24 de febrero de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.


